
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 7 DE MAYO DE 
2014.- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 2 de abril de 2014 
(ordinaria) y 28 de abril de 2014 (extraordinaria), que se aprueban por asentimiento. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
LICAPERT/2014/2.- SEYTEC SOCIEDAD COOPERATIVA.- Licencia de apertura para 
el inicio de la actividad clasificada de Taller de montaje de maquinaria y oficina técnica 
de ingeniería ubicada en la parcela 671 del polígono 2 con dirección postal Calle B - nº 
40 del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 28/03/14. 
 
LICAPERT/2014/4.- M. TORRES DISEÑOS INDUSTRIALES S.A.– Licencia de 
apertura para el inicio de la actividad clasificada de Aula de formación ubicada en la 
parcela 210 del polígono 5 con dirección postal Ctra. Pamplona - Huesca, km 9 de 
Torres de Elorz.- 10/04/14. 
 
LICAPERT/2013/10.- D3 CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES.– Licencia de 
apertura de almacén de materiales de construcción, ubicada en la parcela 730 del 
polígono 1 de Noáin en el Polígono Industrial Arbide II – nave 4 de Noáin.-14/04/14. 
 
 
TRANSMISION DE LICENCIA DE APERTURA 
 
LICTRANSAPER/2014/5.- DOÑA M.A.G.P.- Transmisión de licencia de apertura de 
librería y regalos, ubicada en Calle Real, nº 64 bajo de Noáin.- 14/04/14. 
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRA CONJUNTA 
 
LICACTCL4D/2013/17.- ALKERDI MAQUINARIA S.L.- Licencia de Actividad 
Clasificada y obra conjunta para la actividad denominada alquiler, venta y reparación 
de maquinaria de obra pública, en la parcela 420 del polígono 1 con dirección postal 
Calle O, nº 3 del Polígono Industrial Noáin - Esquiroz de Noáin.- 07/04/14. 
 
LICACTCL4C/2013/5.- TODOCARTUCHO S.L.- Licencia de Actividad clasificada y 
obra conjunta de almacén de material consumible de oficina y gestor de residuos no 
peligrosos, en la parcela 702 del polígono 2 de Noáin, Polígono Industrial Talluntxe – 
Calle C – nº 13 de Noáin.- 14/04/14. 



 

 

 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRME/2014/4.- D. S.C.A. en representación de  SCHLECKER S.A.- Licencia de 
obra para colocación de solado, instalación falto techo, pintado tienda, rótulo fachada, 
instalación de aplacado cerámico para fachada ubicada la Calle Real nº 46 bajo de 
Noáin.- 24/03/14. 
 
LICOBRMA/2014/6.- DON J.I.Z.- Licencia de obra para adecuación de nave a la 
normativa vigente actual de protección contra incendios. RD 2267/2004, ubicada en la 
parcela 672 del polígono 2 de Noáin en Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 
25/03/14. 
 
LICOBRMA/2014/7.- DON J.I.M.- Licencia de obra para adecuación de nave a la 
normativa vigente actual de protección contra incendios. RD 2267/2004, ubicada en la 
parcela 673 del polígono 2 de Noáin en Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 
21/03/14. 
 
LICOBRCOM/2014/8.- B.P., J. Y C.P. I.J..- Licencia de obra picado de solado en nave 
de la Calle N – nº 27 del Polígono Industrial Noáin – Esquíroz de Noáin.- 27/03/14. 
 
LICOBRCOM/2014/9.- DOÑA N.M.O.- Licencia de obra cambio de dos puertas de 
interior en Calle Travesía Aeropuerto  1 – 3º B de Noáin.- 31/03/14. 
 
LICOBRME/2014/11.- DON J.L.A.E.- Licencia de obra legalización licencia de obras 
reforma de cubierta de almacén en Calle Real, nº 15 de Noáin.- 31/03/14. 
 
LICOBRME/2014/10.— DON B.R.F.- Licencia de obra para sustitución de alicatado en 
fachada peluquería, cambio de tubería de bajante de pluviales de tejado en fachada de 
peluquería hasta arqueta en Calle Plaza de los Fueros, s/n de Noáin.- 07/04/14. 
 
LICOBRMA/2014/10.- DON P.A.I. en representación de  FANTOBA Y LOPEZ 
CLIMATIZACION SL.- Licencia de obra para sustitución de cubierta de nave ubicada 
en la Calle N, nº 23 del Polígono Industrial Noáin - Esquiroz de Noáin.- 07/04/14.  
 
LICOBRME/2014/5.- DOÑA M.O.A.A. en representación de  COMUNIDAD DE 
VECINOS DE REAL 61.- Licencia de obra para reparación de canalón en fachada 
trasera ubicada en la Calle Real, nº 61 de Noáin.- 07/04/14. 
 
LICOBRME/2014/12.- DON J.C.P.M.- Licencia de obra para construcción de caseta de 
aperos, cierre de porche existente y nuevo muro paravientos ubicada en la Huerta de 
Ocio El Mirador de Noáin nº 16 en Noáin.-07/04/14. 
 



 

 

LICOBRMA/2013/23.- GAS NAVARRA S.A.- Informar favorablemente la solicitud de 
licencia de para antena de suministro de gas natural a los Concejos de Zulueta y 
Elorz.- 08/04/14. 
 
 
VARIOS 
 
DOÑA E.Z.A.- Cambio titularidad a los vados nºs 114 y 115 ubicados en la Calle Real 
11 de Noáin.- 11/03/14. 
 
LICPUTIL/2013/6.- DON J.C.A.G.-– VIV 1, DON C.G.R.Z – VIV 2, DOÑA Y.I.I. – VIV 3 
Y DON R.V.M. – VIV 4.- Licencia de primera utilización para dos viviendas bifamiliares 
en las parcelas 462 y 463 de la Unidad de Ejecución U.E. 3.4 del Área 3 de Torres de 
Elorz.- 11/03/14. 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 02/04/14 
 
1.- Aprobar el expediente de licitación para adjudicar por el procedimiento negociado 
sin publicidad comunitaria del contrato de obras denominado “REFORMA DE 
VESTUARIOS EN LAS PISCINAS DE VERANO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS BIDEZARRA”. 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento negociado 
sin publicidad comunitaria y tramitación ordinaria, conforme a lo dispuesto en los 
preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 
a favor del licitador que presente la oferta más ventajosa de conformidad con los 
criterios de adjudicación recogidos en el pliego, con un importe máximo de licitación de 
89.943,62 €, (IVA. Exc). 
 
3.- Dar cuenta de la presente Resolución al Patronato de Deportes de Noáin (Valle de 
Elorz), al Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) como Unidad 
Gestora del contrato, a la intervención municipal y al Pleno del M.I. Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en la primera sesión que se celebre. 
 
Sr. Irisarri pregunta sobre cuentas empresas se han presentado a este procedimiento 
negociado, si se ha invitado a alguna empresa local y si en este momento se está en la 
fase de adjudicación de la obra. 
 
Sr. Marco le responde que se han presentado un total de 5 empresas.  
 
La Secretaria añade que este procedimiento se ha tramitado desde la Sección de 
Urbanismo y se requerirá a esta área municipal esta información que se entregará al 
final de esta sesión plenaria. 
 
Sr. Marco indica que tal y como se informó en Comisión de Urbanismo esta obra debía 
comenzar en mayo para finalizar en junio pero dado que el presupuesto entrará en 
vigor aproximadamente el día 10 de mayo de 2014 y con carácter posterior a la 



 

 

adjudicación del procedimiento las empresas que no resulten adjudicatarias tienen un 
plazo para recurrir de 10 días, ante la imposibilidad de ejecutar la obra con anterioridad 
al comienzo de la temporada de piscinas de verano, se va a proceder a la adjudicación 
de esta inversión que se realizará después del verano 2014. 
 
DON R.V.- Devolución del aval número 59271 de Caja Rural de Navarra por importe 
de 3000 € que se presentó en concepto de garantía de reposición de los posibles 
desperfectos que se pudieran ocasionar en la vía pública durante la ejecución de las 
obras.- 08/04/14. 
 
DON F.A.Z.- Desestimar la solicitud formulada por Don F.A.Z., en la que pide en primer 
lugar , se subsane el error en la ejecución de las obras de la calle Inmaculada de 
Noain, procediendo a impermeabilizar correctamente el relleno de tierra del muro 
colindante con su vivienda, con el fin de que no vuelva a generar humedades y en 
segundo lugar, una vez arreglado lo anterior, procedan a su costa a reparar los 
desperfectos que la humedades han ocasionado en su salón y el dormitorio de la 
planta baja de su vivienda, así como los intereses de actualización que devenguen las 
cantidades que importen dichos trabajos desde la fecha de esta reclamación y los 
legales previstos en el Art. 106 de la LJCA.- 09/04/14. 
 
BERLYS CORP. ALIMENTARIA – PANADERIAS NAVARRAS.- Devolución de la 
fianza depositada en efectivo por importe de 1200 € que se presentó en concepto de 
garantía de los posibles desperfectos que se pueden generar en la urbanización 
durante la ejecución de las obras de la Calle Real 42 bajo de Noáin.- 09/04/14. 
 
DON J.I.I., en representación de la empresa ASARJA S.L.-  Devolución del aval por 
importe de 9000 € que se presentó en concepto de garantía de terminación de la 
urbanización de la Unidad de Ejecución U.E. 3.3 de Elorz del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz).- 09/04/14. 
 
DOÑA M.J.G.V.- Devolución del aval por importe de 3000 € que se presentó en 
concepto de garantía de reposición de los posibles desperfectos que se pudieran 
ocasionar en la vía pública durante la ejecución de las obras de Torres de Elorz.- 
09/04/14. 
 
DOÑA O.M.M., en representación de MUDANZAS P.T. S.L..- Permiso para RESERVA 
DE ESPACIO en la Calle Paseo Ezpelagaña, 24 de Noáin, el día 1 y 2 de de abril  de 
2014 para cargar camión.- 10/04/14. 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 10/04/14. 

o Anular la resolución de LICENCIA DE APERTURA de fecha 6 de marzo de 2014 
indicaba para la actividad nave para formación, exposición y sala de reunión 
ubicada en la parcela 210 del polígono 5 con dirección Postal Ctra. Pamplona – 
Huesca, km 9 de Torres de Elorz. 



 

 

o 2º.- Emitir una nueva resolución en la que indique LICENCIA DE APERTURA 
para AULA DE FORMACION, ubicada en la parcela 210 del polígono 5 con 
dirección Postal Ctra. Pamplona – Huesca, km 9 de Torres de Elorz. 

 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2014, por la que se incoa expediente 
para proceder a la Variación en el Impuesto de Actividades Económicas (Epígrafe 
196710 “Instalaciones deportivas”) de la empresa GESPORT GESTIÓN DEPORTIVA 
S.L. incluyendo los metros cuadrados de local que no fueron declarados por el 
interesado, lo cual supondrá la revisión de la cuota de los últimos cuatro años, según el 
siguiente cuadro: 
 

Año Cuota correcta C. pagada Diferencia 
2010 774,49 € 129,39 645,10 € 
2011 774,49 € 129,39 645,10 € 
2012 780,83 € 133,92 646,91 € 
2013 780,83 € 133,92 646,91 € 

TOTAL 3.110,64 € 526,62 2.584,02 € 
 

. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de marzo de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 18/03/2014 por D. I.U.L., en representación de AQUATICA 
NORTE ESPAÑA SLU, solicitando la anulación del alta realizada en el Impuesto de 
Actividades Económicas con fecha 1/02/2014 (epígrafe 164310 “comercio menor 
pescados y otros productos de pesca y acuicultura y de caracoles”) por error en el 
epígrafe y dar de alta con la misma fecha en el epígrafe correcto 165970 “comercio al 
por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales”. Solicita también 
la devolución del importe pagado y emisión del nuevo recibo por la cantidad correcta.  

Comprobado por este Ayuntamiento que se realizó el alta en el I.A.E. en un epígrafe 
erróneo y comprobado el pago del recibo emitido inicialmente por importe de 54,68 €  
con fecha 20/02/2014, se resuelve: 

1.- Estimar la solicitud de AQUATICA NORTE ESPAÑA SLU anulando el alta en el 
Registro de Actividades Económicas de este Ayuntamiento del interesado de fecha 
1/02/2014 en el epígrafe 164310 “comercio menor pescados y otros productos de 
pesca y acuicultura y de caracoles” y realizando nuevo alta con la misma fecha en el 
epígrafe 165970 “comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y 
pequeños animales”. 
 
2.- Emitir nuevo recibo por la cuota correspondiente al nuevo epígrafe y proceder a la 
devolución de 54,68 € al interesado. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de marzo de 2014, por la que, visto el escrito de 
alegaciones presentado por D. C.V.G., con fecha de entrada el día 24 de marzo de 
2014, y tras comprobar que por error se le giró el recibo correspondiente al expediente 



 

 

MULTRAF/2008/24 abierto a nombre de D. Carlos Vicente García, se resuelve ordenar 
el archivo del expediente 24/2008 a nombre de D. C.V.G., y dar de baja el recibo 
2009/MUL/10, por importe de 100 € a nombre de D. C.V.G. 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2014, por la que, visto el escrito el 
escrito presentado con fecha 21/03/2014 por D. R.S.T., solicitando la revisión del alta 
realizada en el Impuesto de Actividades Económicas con fecha 7/03/2014 (epígrafe 
176110 “Servicios telefónicos en domicilios particulares”) y que en vez de cuota 
territorial conste cuota municipal. Solicita también la devolución del importe pagado en 
exceso.  

Comprobado por este Ayuntamiento que se realizó el alta en el I.A.E. con fecha 
07/03/2014 en el epígrafe 176110 “Servicios telefónicos en domicilios particulares” con 
tipo de cuota territorial y comprobado el pago del recibo emitido inicialmente por 
importe de 142,28 € con la misma fecha, se resuelve: 

1.- Estimar la solicitud de D. R.S.T. procediendo a dar de alta en el Registro de 
Actividades Económicas de este Ayuntamiento al interesado con fecha 07/03/2014 en 
el epígrafe 176110 “Servicios telefónicos en domicilios particulares” con tipo de cuota 
municipal y anular el alta realizada en el mismo epígrafe con tipo de cuota territorial. 

2.- Emitir nuevo recibo por la cuota correspondiente y proceder a la devolución de 
142,28 € al interesado. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2014, por la que se concede a D. 
L.M.V.G., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) encuadrado en el 
nivel D, un préstamo de 500 euros a devolver en 18 meses (21 mensualidades), de 
acuerdo a lo establecido en el Convenio suscrito con sus funcionarios y personal 
laboral fijo para el periodo 2012-2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2014, por la que se aprueba el 
expediente de licitación con el Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones 
Técnicas para la adjudicación de la licencia de uso privativo del servicio de hostelería 
de la carpa instalada en la Plaza de los Fueros durante las Fiestas Grandes de Noáin 
año 2014, durante 5 días anuales prorrogable hasta un máximo de 4 años. Duración 
inicial de 27 al 31 de agosto de 2014. Precio tipo concesión de licencia 3.150 € 
anuales, valor estimado del contrato: 12.600 €, conceptos no sujetos a IVA. Fianza 
definitiva 504,00 euros. 
 
Asimismo se aprueba la apertura e iniciación del procedimiento de adjudicación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2014, por la que se aprueba el 
expediente de licitación para adjudicar por procedimiento abierto inferior al umbral 
comunitario el contrato administrativo de asistencia denominado “Servicio de 
transporte público de viajeros entre los núcleos del término municipal de Noáin (Valle 
de Elorz). 
 



 

 

Asimismo se inicia el procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria y tramitación ordinaria. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2014, por la que, visto el error 
material en la generación de varios recibos correspondientes a sanciones impuestas 
por infracciones en materia de tráfico, cuyo importe es superior al fijado en la 
resolución sancionadora de cada uno de los expedientes relacionados en el cuadro 
adjunto. 
 
Considerando que la práctica totalidad de los expedientes están en estos momentos 
en proceso de recaudación ejecutiva por impago dentro del periodo de pago voluntario. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- Declarar la existencia de un error material en los términos de lo dispuesto en el art. 
105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, referido a los 
siguientes expedientes: 
 

EXPEDIENTE  DENUCIADO 
Nº DE 

RECIBO IMPORTE  
IMPORTE 

CORRECTO 
2012/407 JI.V., A.J. 2013/MUL/314 300 140 
2012/409 J.J., J.J. 2013/MUL/315 300 140 
2012/412 G.R., O.  2013/MUL/316 300 140 
2012/414 B.A., D. 2013/MUL/317 300 140 
2012/415 V.G., C. 2013/MUL/318 300 140 
2012/424 T.C. 2013/MUL/320 300 140 
2012/439 R.S., M.M. 2013/MUL/322 500 380 
2012/447 F.A., N. 2013/MUL/325 300 140 
2012/454 O.V., E. 2013/MUL/327 300 140 
2012/455 R.C., D.  2013/MUL/328 600 450 
2012/457 H.F., J. 2013/MUL/329 300 140 
2012/459 O.N., J.  2013/MUL/141 400 380 
2012/461 R.S., M.C. 2013/MUL/330 500 380 
2012/473 M.U., C. 2013/MUL/333 300 140 
2012/474 B.O., S. 2013/MUL/334 300 140 
2012/476 L.L., F.M. 2013/MUL/335 300 140 

 
2º.- Corregir el error en los recibos relacionados, ordenando en el caso del expediente 
MULTRAF/2012/459 la devolución al interesado de 20 € pagados indebidamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de marzo de 2014, por la que se autoriza una 
reducción de jornada de Doña J.Y.G., de un sexto de su jornada de trabajo (horario de 
8,25 a 14,30 horas), que comenzará a regir desde el día 29 de marzo de 2014, 
autorización que será vigente mientras que por razones de guarda legal tenga a su 
cuidado directo un menor entre doce y dieciséis años, ambos inclusive. 
 



 

 

No obstante esta autorización viene supeditada a las necesidades del servicio y 
condicionada a que la cobertura del puesto de trabajo no exija su sustitución. Si las 
necesidades del servicio cambiasen la autorización podrá ser revocada o modificada. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de marzo de 2014, por la que se resuelve estimar 
el el recurso de reposición interpuesto por doña I.R.T. con fecha 14 de marzo de 2014 
contra la Resolución de Alcaldía de fecha 3 de marzo de 2014 por la que se desestima 
reclamación de responsabilidad patrimonial por rotura de rueda al colisionar con 
bordillo en Travesía del Aeropuerto el día 1 de octubre de 2013, aprobando el pago de 
la indemnización solicitada por considerar que concurren circunstancias objetivas 
suficientes para determinar que concurre responsabilidad patrimonial de esta 
Administración. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2014, por la que se desestima el 
recurso presentado por D. J.A.A.M., en relación al Expediente sancionador nº  
MULTRAF/2013/235. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2014, por la que se desestima el 
recurso presentado por  D. J.A.A.M., en relación al Expediente sancionador nº  
MULTRAF/2013/275. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2014, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 5  de marzo de 2014 en cuanto a 
la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada con fecha 11 de 
octubre de 2013, por Dª I.G.P., en la que indicaba que las persona que están 
empadronadas en su domicilio de Paseo Río Irati, 29 Bajo -B de Noáin, no residen en 
la actualidad, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
D. G.C.A., empadronado en Paseo Río Irati, 29, Bajo B de Noáin. 
D. G.C.A., empadronado en Paseo Río Irati, 29, Bajo B de Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2014, por la que, visto el informe de 
Secretaría Municipal de la misma fecha,  se resuelve: 
 
1.- La incoación de un expediente administrativo en averiguación y declaración e 
inclusión, si procede, como perro potencialmente peligroso el perro pastor alemán con 
chip nº 941000002438270, propiedad de D. I.L.G., que se tramitará conforme a lo 
establecido en los art. 68 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común, modificado por Ley 4/99 de 13 de enero. 
 
2.- Dar un plazo de alegaciones a D. I.L.G. de 10 días para que alegue lo que a su 
derecho convenga, plazo que comenzará a contar a partir del día siguiente de esta 
notificación. 
 



 

 

Finalizado el periodo de alegaciones y una vez valoradas las mismas, en cumplimiento 
del artículo 2, apartado 2 y 3 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales 
potencialmente peligrosos, se procederá, en su caso, a designar a un veterinario oficial 
o colegiado para que emita un informe objetivo sobre la posible potencialidad de perro 
peligroso del pastor alemán con chip nº 941000002438270, propiedad de D. I.L.G. 
 
Una vez emitido el correspondiente informe se dará audiencia al interesado antes de 
adoptar resolución al respecto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2014, por la que, visto el informe de 
Secretaría Municipal de la misma fecha,  se resuelve: 
 
1.- Habiéndose incoado expediente administrativo en averiguación, declaración e 
inclusión, si procede, como perro potencialmente peligroso el perro pastor alemán con 
chip nº 941000002438270, propiedad de D. I.L.G., se incoa expediente administrativo 
para adoptar medidas cautelares, previa audiencia al interesado para que el perro 
pastor alemán referenciado porte bozal en cumplimiento del artículo 22 de la 
Ordenanza nº 13 de este Ayuntamiento, reguladora de la tenencia de animales en el 
término municipal de Noáin (Valle de Elorz), al haber protagonizado actos de agresión, 
en aplicación del artículo 72.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
2.- Declarar el expediente de carácter urgente por lo que los plazos de audiencia se 
limitarán por concurrir en el mismo circunstancias especiales con el fin de salvaguardar 
los intereses de los implicados en virtud del artículo 50 de la Ley reseñado en el 
apartado 1º.  
 
3.- Dar un plazo de audiencia a D. I.L.G. de 5 días para que alegue lo que a su 
derecho convenga, con carácter previo a la obligatoriedad, si procede, de que el perro 
pastor alemán con número de chip nº 941000002438270, porte bozal. Dicho plazo 
comenzará a contar a partir del día siguiente de su notificación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de abril de 2014, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto por D. A.A.B. frente a Providencia de Apremio de 
fecha 11 de febrero de 2014. Expediente de recaudación ejecutiva 50144246, por 
sanción de tráfico. (Multraf/2013/179). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de abril de 2014, por la que se declara la 
caducidad del expediente sancionador Multraf/2012/108 incoado frente a D. F.J.C.B.  y 
consiguiente su archivo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2014, por la que se declara la nulidad 
de la Providencia de Apremio de fecha 25 de noviembre de 2013 para la recaudación 
forzosa de la sanción impuesta en expediente Multraf/2012/384, incoado frente a D. 
G.A.B. 
 



 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2014, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto por Doña T.P.P. contra la Resolución de Alcaldía de 
fecha 29 de enero de 2014 por la que se liquida el Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. (Expte. 2014010) 
correspondiente a la transmisión del 50% de la parcela catastral 6/418, por ser 
conforme a derecho. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2014, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto por D. F.J.A.R. contra la Resolución de Alcaldía de 
fecha 29 de enero de 2014 por la que se liquida el Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. (Expte. 2014010) 
correspondiente a la transmisión del 50% de la parcela catastral 6/418, por ser 
conforme a derecho. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2014, por la que se resuelve en 
ejecución de la Resolución 956 de 31 de marzo de 2014, dictada en el expediente de 
Recurso de alzada 14-00429, contra Providencia de Apremio de fecha 25 de 
noviembre de 2013, por reclamación de sanción de tráfico Multraf/2013/20, notificar a 
D. J.J.I.E. que habiendo devenido firme la sanción impuesta dispone el interesado de 
un plazo de quince días naturales para hacer efectivo el importe íntegro de la sanción 
impuesta que asciende a 200 €, vencido el cual sin haber procedido al pago se dará 
inicio al procedimiento de recaudación por vía de apremio. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a Doña V.G.V., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Alfa Romeo, matrícula 1819-
CTP, 3 trimestres – baja definitiva 28 de marzo de 2014. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2014, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto por D. J.A.A.M. frente a Resolución sancionadora de 
fecha 11 de marzo de 2014, por sanción de tráfico (MULTRAF/2013/273). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2014, por la que se declara la 
prescripción de las sanciones impuestas, el archivo de los siguientes expedientes de 
recaudación ejecutiva: 
 
Nombre Deudor Año 

Sanción 
Importe 

G.J., E. 2002 96,16 € 
L.C., C.B. 2007 60,00 € 
L.C., C.B. 2008 100,00 € 
T.G., S.A. 2006 60,00 € 

 

Se ordena la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra. 
 



 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de abril de 2014, por la que se aprueba el nuevo 
expediente de contratación para adjudicar por el procedimiento abierto inferior al 
umbral comunitario el contrato administrativo de asistencia denominado “LABORES 
DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA EN EL PROGRAMA DE REVISIÓN DE 
OBJETOS TRIBUTARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”, 
incluyendo las modificaciones incluidas en el pliego de cláusulas económico 
administrativas. 
 
Se inicia el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento abierto sin 
publicidad comunitaria y tramitación ordinaria, conforme a lo dispuesto en los 
preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 
a favor del licitador que presente la oferta más ventajosa de conformidad con los 
criterios de adjudicación recogidos en el pliego, con un importe máximo de licitación de 
190.000 €, (IVA. Exc) y  duración hasta el 31 de diciembre de 2015 sin posibilidad de 
prórroga. 
 
Se notifica la Resolución a los licitadores que concurrieron en el procedimiento anulado 
a los efectos oportunos, indicándoles que en caso de concurrir al procedimiento que se 
inicia podrán presentar escrito en el que se remitan en todo o en parte a la 
documentación ya aportada en el anterior expediente, salvo la declaración responsable 
y la oferta económica, que en todo caso deberán presentarse de nuevo y en las 
condiciones fijadas en el pliego. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de abril de 2014, por la que, vista la necesidad de 
efectuar la adjudicación de la licencia de uso privativo de la parcela nº 356 del polígono 
1 de Noáin (Valle de Elorz), ubicada en el Polígono Mocholí de Noáin, para realizar en 
ella actividades de Automodelismo por radiocontrol, se resuelve: 
  
1.- Aprobar el expediente de licitación junto con el Pliego de Cláusulas Administrativas 
y Prescripciones Técnicas para la adjudicación de la licencia de uso privativo de la 
parcela nº 356 del polígono nº 1 de Noáin (Valle de Elorz), ubicada en Polígono 
Mocholí de Noáin, duración a precario. Precio tipo concesión de licencia 300 euros 
anuales, concepto no sujeto a IVA. Fianza definitiva 12,00 € (4%) más aval de 3.500 
euros para garantizar la retirada de elementos en ella instalados así como dejar la 
parcela apta para su uso original (jardín) 
 
2.- Aprobar la apertura e iniciación del procedimiento de adjudicación.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 13,21 € a D. M.G.M., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 del vehículo Volkswagen Golf, matrícula 
NA-3621-AD, 1 trimestre – baja definitiva 1 de julio de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de abril de 2014, por la que se resuelve 
comparecer en el Recurso Contencioso Administrativo nº 51/2014 interpuesto por Dª 
M.C.M.Z. frente a la Resolución 6904 del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 
17 de diciembre de 2013 que resolvió el Recurso de Alzada nº 13-03697 interpuesto 



 

 

por Doña M.C.M.Z. contra la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) de fecha 2 de julio de 2013, desestimatoria del Recurso de Reposición 
contra resolución de la propia Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2013, sobre 
denegación de indemnización por daños sufridos como consecuencia de la 
imposibilidad de modificar la titularidad de una parcela adjudicada judicialmente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2014, por la que se autoriza el 
reintegro de 74 € a D. R.G.B. en concepto de renovación del carnet de conducir clase 
B, al tratarse de un funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) que se le 
requirió estar en posesión del mismo en la convocatoria de su plaza. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2014, por la que se concede la 
exención del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del turismo 
Ford Focus, matrícula 8425-HPB, propiedad de D. J.C.A.V., al concurrir en este caso 
todos los requisitos establecidos en el artículo 160, punto d) de la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra. 
 
En base a la exención declarada de este vehículo, se procede a la anulación del recibo 
2014/010/367, correspondiente al Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica año 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2014, por la que se delega en la 
Concejal Doña Adriana Balda Reta para que asista a la Asamblea Extraordinaria y 
Asamblea Anual Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de abril de 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- DOÑA P.I.S., en nombre y representación de ASOCIACIÓN EUNATE DE 
FAMILIAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, remite escrito adjuntando proyectos 
a realizar por dicha entidad en el año 2014 solicitando la colaboración económica del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud pendiente del 
reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
2.- D. J.A.P.G., en nombre y representación de FUNDACIÓN ILUMINÁFRICA, remite 
escrito adjuntando Memoria 2013 de dicha ONG. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- D. J.L.C., en nombre y representación de ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL – OCSI, remite escrito adjuntando avance de 



 

 

justificación del proyecto denominado “Desarrollo y Fortalecimiento profesional 
mediante la autoconstrucción de local en adobe mejorado y energías renovables II”, 
financiado en la convocatoria de ayudas a proyectos de cooperación 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
4.- JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE PAMPLONA, remite 
Sentencia nº 000062/2014 de fecha 31 de marzo de 2014, Procedimiento abreviado nº 
0000498/2012, promovido por Doña C.A.E. contra el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) contra la Resolución de fecha 11 de octubre de 2012 por la que se desestima en 
cuanto a la cantidad la reclamación efectuada por la recurrente por daños producidos 
al tropezar el 24 de agosto de 2011 en la Calle Real de Noáin, donde la empresa 
Construcciones Guillén estaba realizando unas obras, se estima la responsabilidad del 
Ayuntamiento en un 50% y se ordena abonarle la cantidad de 1.273,50 €. 
 
FALLO 
 
Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Doña C.A.E., frente a 
la Resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noáin, por la que se 
desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Doña M.C.A.E. 
y se abonaba a la misma la cantidad de 1.273,50 €, que se confirma. 
 
Se impone a la actora las costas procesales causadas en la presente instancia. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Resolución 
208/2014, de 3 de abril, del Director General de Recursos Educativos, por la que se 
compensan los gastos correspondientes al primer semestre del año 2014 realizados 
por las Entidades Locales de Navarra titulares de colegios públicos que escolarizan 
alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, para la financiación de los gastos de 
conservación, mantenimiento y vigilancia de dichos centros. Correspondiendo a Noáin 
(Valle de Elorz) un total de 17.968,36 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
6.- FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS, remite escrito invitando 
al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a participar en la nueva edición del Fondo 
Local de Cooperación al Desarrollo que gestiona esta entidad. 
 
Han transcurrido ya dieciséis años desde que se creó este Fondo, con el ánimo de 
aunar los esfuerzos de las entidades locales en esta materia y creen que los 
resultados son buenos. Han conseguido llevar agua potable a miles de personas que 



 

 

carecían de ella y han contribuido a mejorar la salud y la educación de muchas 
comunidades e América, África y Asia. 
 
Cada entidad aporta al Fondo la cantidad que desea, que en unos casos es el total de 
los recursos que destina a cooperación, y en otros una parte mayor o más pequeña de 
los mismos. Son muchos los ayuntamientos y concejos que además de aportar dinero 
al Fondo se reservan otra cantidad para financiar desde su pueblo acciones propias. 
 
En este sentido, quieren invitar este año al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a 
sumarse a este proyecto común de las entidades locales de Navarra. De forma 
singular, esta invitación puede ser aceptada de dos formas: Una de ellas, mediante 
una aportación para este año; y otra, rellenando la hoja adjunta, en la que nos 
adherimos a la iniciativa con la cantidad que deseamos, por un periodo indefinido y 
hasta nueva orden. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y no participar en el Fondo Local de 
Cooperación al Desarrollo que gestiona la Federación Navarra de Municipios y 
Concejos ya que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) tiene su propio sistema de 
reparto de subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo 
(0,7%). 
 
 
7.- Acuerdo de sesión celebrada el día 2 de abril de 2014: 
 
3.- REDIN Y BECERRA, S.L., presentan certificado expedido por la Jefatura Provincial 
de Tráfico de Navarra de fecha 4 de marzo de 2014 informando que los vehículos 
5736-HTY, 5738-HTY y 5741-HTY, por error en la matriculación se domiciliaron en 
Polígono Industrial Talluntxe II de Noáin cuando debía haber sido Polígono Industrial 
Arazuri de Orcoyen y por ello proceden al cambio de domicilio y solicitan al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la devolución de las autoliquidaciones del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014. 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación emiten informe favorable a esta 
solicitud ya que está comprobado que la empresa tiene su domicilio social en Orcoyen 
y desde un principio se detectó que se había tratado de un error en el momento de la 
matriculación. Con la subsanación de este defecto por la parte de la DGT a fecha 17 
de diciembre de 2013 procede devolver el importe de 39,63 € (recibos 2013/010/6907 
a 6909) y la anulación de los recibos del Rolde del año 2014 (recibos 2014/010/5102 a 
5104 por importe de 53,91 €, cada uno). 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
Los Servicios Municipales del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica comunican que este acuerdo queda sin efecto debido a que Jefatura 
Provincial de Tráfico ha aplicado como fecha de cambio de domicilio el día 4 de marzo 
de 2014 y por tanto corresponde el pago de autoliquidaciones de 2013 y el Impuesto 
de 2014 en el municipio de Noáin (Valle de Elorz). 



 

 

 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
8.- ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES DE NAVARRA “IRACHE”.- Remite escrito 
informando que desde dicha asociación agradecen la confianza que el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) ha depositado en la misma para gestionar la Oficina 
Municipal de Información al Consumidor. 
 
Asimismo, dado que son conscientes de la difícil situación económica de los 
ciudadanos y de las entidades locales, quieren informar que el precio del servicio para 
el 2014 se va a mantener sin aplicar ninguna subida. De esta forma, tratan de 
colaborar en que la atención que ofrecen a nuestros vecinos no suponga un mayor 
esfuerzo del que ya está llevando a cabo. 
 
Asimismo comunican que trabajan para dar la mejor atención de formación, 
asesoramiento y mediación sobre temas de consumo en el Ayuntamiento. Igualmente 
aprovechan este escrito para recordar que están a nuestra disposición para cualquier 
problema, duda o sugerencia referente a temas relacionados con el consumo que 
puedan surgir. 
 
Junto al escrito adjuntan la memoria de la Oficina Municipal de Atención al Consumidor 
de Noáin (Valle de Elorz) en el año 2013, en la que se recogen los principales datos 
que resumen la actividad llevada a cabo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se entregará copia de la memoria 
a los Concejales. 
 
 
9.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E 
INTERIOR.- Resolución 179/2014, de 25 de marzo, del Director General de 
Presidencia y Justicia, por la que se conceden a los municipios de la Comunidad Foral 
de Navarra las subvenciones correspondientes al año 2014, destinadas a financiar los 
gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz existentes en sus términos 
municipales. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) la cantidad de 7.360,47 €, 
pagadera en 4 pagos trimestrales (1.842,12 €, 1.840,12 €, 1.840,12 € y 1.840,11 €, 
respectivamente). 
 

Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES DE 
ABRIL DE 2014.- 
 
AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 



 

 

 
Como ya se informó en la anterior Comisión de Hacienda y sesión plenaria de fecha 2 
de abril de 2014, con fecha 17 de marzo de 2014 se recibe del servicio municipal de 
Agenda 21 y Jardinería solicitud a tramitar con el Servicio Navarro de Empleo para 
conseguir listado de personas desempleadas y/o en situación de mejora de empleo de 
un total de 8 jardineros para un contrato de mantenimiento de jardines y acumulación 
de tareas en época estival, con las siguientes características: 
 
- 1 encargado de jardinería, contrato de obra o servicio determinado, duración 7 
meses, incorporación inmediata. Retribuciones: Nivel D + Complemento Nivel 15% + 
Complemento Puesto de trabajo 39,85% + Complemento Especial Riesgo 4%. 
 
- 2 Jardineros, contrato de obra o servicio determinado, duración 7 meses, 
incorporación inmediata. Retribuciones: Nivel D + Complemento Nivel 15% + 
Complemento Puesto de trabajo 19,85% + Complemento Especial Riesgo 4%. 
 
- 2 Jardineros, contrato de obra o servicio determinado, duración 5 meses, 
incorporación 15 de abril y 15 de mayo, respectivamente. Retribuciones: Nivel D + 
Complemento Nivel 12% + Complemento Puesto de trabajo 2,99% + Complemento 
Especial Riesgo 4%. 
 
- 1 Jardinero, contrato de sustitución, duración 4 meses, incorporación 28 de abril. 
Retribuciones: Nivel D + Complemento Nivel 12% + Complemento Puesto de trabajo 
2,99% + Complemento Especial Riesgo 4%. 
 
- 2 Jardineros, contratación por acumulación de tareas, duración 3 meses, 
incorporación 2 de junio y 1 de julio, respectivamente. Retribuciones: Nivel D + 
Complemento Nivel 12% + Complemento Puesto de trabajo 2,99% + Complemento 
Especial Riesgo 4%. 
 
Requisitos de los aspirantes: 
 
- Titulación: Grado Medio en Jardinería o superior. 
 
En el proceso de selección se valorará la experiencia laboral en el ámbito de la 
jardinería. 
 
El mismo día 17 de marzo se tramita ante el Servicio Navarro de Empleo dicha petición 
de listado de personas desempleadas y/o en situación de mejora de empleo que 
reúnan dichos requisitos inscritos en la oficina de la Calle Aoiz de Pamplona. 
 
El día 18 de marzo de 2014 comunica la gestora de demandas institucionales del 
Servicio Navarro de Empleo que la oferta de empleo no se puede ceñir únicamente a 
la oficina de la Calle Aoiz y va a extender la misma a todas las oficinas de Navarra. 
 



 

 

Con la misma fecha emiten Oferta 15 2014 560 con un total de 85 aspirantes, que se 
remite a Secretaría Municipal y al Area de Agenda 21 y jardinería, con el fin de 
efectuar el proceso selectivo correspondiente. 
 
A instancia del servicio de Agenda 21 y jardinería con fecha 26 de marzo de 2014 se 
solicita una ampliación de esta Oferta de Empleo a aspirantes que tengan la titulación 
de técnico forestal de grado medio, aportando informe de aclaración de esta 
incidencia. 
 
Con fecha 28 de marzo de 2014 el Servicio Navarro de Empleo adjunta lista de la 
Oferta de Empleo nº 15 2014 560 con un total de 167 aspirantes. 
 
No obstante con fecha 31 de marzo de 2014 el mismo Servicio Navarro de Empleo 
adjunta listado definitivo de esta oferta con un total de 168 aspirantes. 
 
Con fecha 1 de abril de 2014 se remite al Servicio Navarro de Empleo reclamación de 
una persona con titulación de FP2 de Técnico Forestal que no ha sido incluido en la 
referida oferta. 
 
Durante los días 8 al 11 de abril de 2014 se ha procedido a realizar las pruebas 
selectivas teóricas, prácticas y entrevistas en este proceso. 
 
Una vez terminado el procedimiento (sólo aprobaron las 2 primeras personas de la 
lista) se contrata a los siguientes aspirantes (Los 2 aprobados y suspendidos por orden 
de puntuación, ya que se realizó una lista con los mismos): 
 
- D. K.L.A., encargado, fecha de alta: 14/04/2014. Duración 7 meses. 
- D. V.S.P.A., Jardinero – Nivel 1, fecha de alta: 14/04/2014. Duración 7 meses. 
- Doña M.I.V.A., Jardinero – Nivel 1, fecha de alta: 14/04/2014. Duración 7 meses. 
- Doña M.M.A., Jardinero – Nivel 2, fecha de alta: 15/04/2014. Duración 5 meses. 
 
Faltando 4 personas que se incorporarán los días 15 de mayo, 2 de junio y 1 de julio 
de 2014 respectivamente. 
 
- Doña O.I.M., Jardinero – Nivel 2, fecha de alta: 02/05/2014. Duración 5 meses. 
- D. J.M.D.B., Jardinero – Nivel 3, fecha de alta: 15/05/2014. Duración 4 meses. 
- D. M.P.C., Jardinero – Nivel 4, fecha de alta: 02/06/2014. Duración 3 meses. 
- Faltando por dilucidar un puesto ante un caso de empate de puntuación. Duración 3 
meses.  
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 



 

 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de abril se han producido diversas bajas laborales (enfermedad común 
y accidente de trabajo), no encontrándose en la actualidad ningún empleado en 
situación de baja de larga duración, a excepción de lo informado en sesiones 
anteriores, ya que desde el día 10 de diciembre de 2013 se encuentra una empleada 
de jardinería de permiso por riesgos profesionales derivados del embarazo y la 
lactancia natural. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo en el área de personal. 
 
Sr. Irisarri pregunta si se ha resuelto el tema del empate entre los dos aspirantes a 
puestos de jardinería para un contrato de 3 meses y si no debiera haberse incorporado 
ya a su puesto de trabajo. 
 
La Secretaria informa que aún no se ha resuelto y que según los méritos presentados 
ambos siguen muy igualados. No obstante uno de ellos ha presentado toda 
documentación sobre su experiencia y el otro de momento no lo ha hecho. Por ello, se 
deberá valorar la experiencia para dilucidar este empate, y si persiste la igualdad se 
deberá celebrar un sorteo de acuerdo a lo establecido por Ley. Asimismo señala que la 
fecha de comienzo del contrato es el día 1 de julio de 2014. 
 
Sr. Irisarri pregunta si existe la posibilidad de incorporar a las dos personas en caso de 
que se mantenga este empate y así ayudar a otra persona desfavorecida. 
 
Sr. Alcalde le responde que no se va a contratar a más gente que la establecida en el 
planning y cronograma de trabajo, ya que con el mismo se cubren las necesidades 
existentes en el municipio respecto a nuestras posibilidades presupuestarias y desde 
Agenda 21 no ha pedido ninguna solicitud complementaria. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CIFRAS DE POBLACIÓN A FECHA 1 DE 
ENERO DE 2014.- 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CIFRAS DE POBLACIÓN A 1 DE ENERO DE 
2013.- 



 

 

RESUMEN NUMÉRICO GENERAL MUNICIPAL 
 
1. VARIACIONES EN EL NUMERO DE HABITANTES 
 
CONCEPTOS  TOTAL       VARONES    MUJERES 
  

Población del municipio  7.807     3.949  3.858 
A 01/01/2013   
Altas 2013      624        315     309 
Bajas 2013      594        299     295 
Var. Error sexo: Altas        0            0         0 
                          Bajas        0            0                    0 
Población municipio 7.837     3.965  3.872 
A 01/01/2014 
 
 
2. CAUSAS DE VARIACION EN EL NUMERO DE HABITANTES 
 
CONCEPTOS  NACIMIENTOS CAMBIOS RESIDENCIA      OMISIONES  CADUCIDAD DUP. 
   DEFUNCIONES Otro M.     Ext.          INSC.IND. 

Altas residentes municipio 140  444       24   16                 
Bajas de residentes municipio   37  467       19   49                21             1 
 
 
3. ALTERACIONES MUNICIPALES POR CAMBIO DE DOMICILIO DENTRO DEL 

MUNICIPIO.- 

CONCEPTO  TOTAL  VARONES  MUJERES 
 
Cambios de domicilio     116        55         61 
Entre secciones 
 
La Secretaria informa que dispone de documentación complementaria sobre altas y 
bajas por los distintos pueblos del Valle de Elorz). 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda en reunión celebrada el día 30 
de abril de 2014, se acuerda por asentimiento la aprobación de las cifras de población 
a fecha 1 de enero de 2014, de acuerdo a la propuesta efectuada por el INE de 7.837 
habitantes. 
 
 
PUNTO 6º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN PARTIDAS FALLIDAS POR 
CRÉDITOS INCOBRABLES DEUDA TRIBUTARIA.- 
 



 

 

PROPUESTA DE APROBACIÓN PARTIDAS FALLIDAS POR CREDITOS 
INCOBRABLES DEUDA TRIBUTARIA PROPUESTA BAJA DE OFICIO IMPUESTO 
DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 
Relación de Contribuyentes: Ver anexo adjunto 
 
Pamplona, 31 de marzo de 2014 
 
Mediante el presente informe, desde la oficina colaboradora en la de gestión de 
deudas en vía de apremio GESERLOCAL, S.L., y de conformidad con el 
REGLAMENTO DE RECAUDACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA, se 
presenta propuesta de partidas fallidas por créditos incobrables para su aprobación por 
los órganos competentes del AYUNTAMIENTO DE NOAIN VALLE DE ELORZ de 
deudores tributarios con deuda en vía de apremio correspondiente al Impuesto de 
Actividades Económicas. 
 
Existen determinados contribuyentes (personas jurídicas sobre todo) que tienen 
pendiente de pago a este Ayuntamiento el Impuesto de Actividades Económicas 
correspondiente a varios ejercicios cuya actividad, por diversas causas, ha dejado de 
realizarse sin que se haya procedido por parte de los interesados a la comunicación 
del cese en la actividad a este Ayuntamiento. 
 
Desde esta oficina, colaboradora en la recaudación en vía de apremio, se han 
realizado todas las actuaciones tendentes al cobro de la deuda sin que se haya 
producido una resolución satisfactoria de cada uno de los expedientes. Lo cierto es  
que la experiencia está demostrando que es prácticamente imposible llegar a cobrar a 
empresas que, en resumen, han desaparecido cerrando su negocio, desconociendo en 
la mayoría de los casos otras direcciones alternativas de notificación (diferentes a las 
indicadas por el propio Ayuntamiento o a las que figuran en el Registro Mercantil 
Central), y sobre todo, careciendo de bienes sobre los que trabar embargo. 
 
Dichos contribuyentes incumplieron en su día la obligación de comunicación de baja 
ante el Ayuntamiento lo que hace reflejar una situacion no real tanto del rolde de este 
impuesto como de la actividad económica del municipio. 
 
La propuesta de partida fallida se basa en la DECLARACIÓN DE CRÉDITO 
INCOBRABLE y en caso de ser aceptada, produciría la baja de los créditos afectados 
y se hace de conformidad con lo indicado en el REGLAMENTO DE RECAUDACIÓN 
DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA en su título cuarto, artículos 152 y 
siguientes, para la situación de créditos incobrables. 
 
- Cuando la imposibilidad de cobrar se produzca por desconocerse el paradero del 
deudor o deudores principales, se consultará la información de los mismos obrante en 
la entidad, y se dejará constancia del mismo en el expediente. 
 
- A través de las actuaciones en el procedimiento de apremio se justificará la 
inexistencia de bienes embargables. 



 

 

 
- Demostrada la insolvencia y, en su caso, paradero desconocido de los deudores 
principales y responsables solidarios, serán declarados fallidos por los órganos de 
recaudación. 
 
- La declaración de crédito incobrable motivará la baja en cuenta del crédito. 
 
- Se deberá vigilar la posible solvencia sobrevenida a los obligados y responsables 
declarados fallidos. 
 
- En el caso de sobrevenir esta circunstancia, y de no mediar prescripción, procederá 
la rehabilitación de los créditos incobrados. 
 
- Debiendo tenerse en cuenta que el art. 152.3 del Reglamento de Recaudación de la 
Comunidad Foral de Navarra indica que el centro directivo de la gestión recaudatoria, 
atendiendo a criterios de eficacia en la utilización de los recursos disponibles, podrá 
determinar las actuaciones concretas que habrán de tenerse en cuenta a efectos de 
justificar la declaración administrativa de crédito incobrable. En su caso, se tomaran en 
consideración criterios tales como la cuantía, origen o naturaleza de las deudas 
afectadas. 
 
De la consulta realizada al Registro Mercantil Central se constata que estas empresas, 
en caso de existir, no cumplen con la obligación mercantil de presentación de cuentas 
y depósito de libros, así como, en determinados casos, la realización de auditorias 
externas. En la mayoría de los casos, las empresas han dejado de presentar las 
cuentas con anterioridad al año 2009, sin existir inscripciones en el registro mercantil 
con posterioridad a este ejercicio. Además, también se ha comprobado la existencia de 
declaraciones de créditos incobrables realizadas por otras administraciones públicas 
así como el inicio del Concurso de Acreedores. 
 
A modo de resumen, las actuaciones llevadas a cabo en cada expediente individual 
para el cobro de las deudas en vía de apremio han sido las siguientes: 
 
_ Consulta de información de cada contribuyente en Hacienda Tributaria de la 
Comunidad Foral de Navarra así como en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria AEAT). La información solicitada hace referencia a datos de direcciones de 
los contribuyentes, cuentas bancarias abiertas en entidades de depósito y créditos con 
terceros.  
 
_ Embargos bancarios en entidades de depósito. Todos los intentos de embargo 
realizados en los últimos ejercicios a los contribuyentes incluidos en la propuesta 
fueron negativos. El principal motivo reflejado por las entidades bancarias en la 
contestación a la diligencia de embargo ha sido el de “no es cliente” o “cuenta sin saldo 
o saldo deudor”. 
 
_ Otras actuaciones de embargo. Semanalmente se realiza un cruce de información 
con la Hacienda Tributaria de Navarra para comprobar la existencia de créditos a favor 



 

 

de los contribuyentes que pudieran ser embargados. Estos créditos como norma 
general suelen ser devoluciones de Renta, IVA, impuesto de sociedades, etc… 
 
_ Los contribuyentes indicados en la relación adjunta carecen de bienes inmuebles 
según se desprende de las consultas realizadas a los Registros de la Propiedad.  
 
Quedando a la entera disposición de esa entidad para cualquier duda o aclaración, 
atentamente, 
 
Área de Recaudación Ejecutiva 
 

EMPRESA CIF CUOTA
 2013 OBSERVACIONES 

    

IAE 
PEND. 
DESDE 
 AÑO   Notific. Último año Depósito Cuetas Reg 

Mercantil y Comentarios 
Otras 

deudas

ALIMENTACION 
GENERAL EL BARAKA 
S.L. B31851314 2011 722,70 Desconocido 

2009. Empresa no 
auditada. Sin 
inscripciones 
desde 2010   Sí 

BELAGUA GESTION 
SERVICIOS S.L. B31865488 2007 244,37 Desconocido 

2005. Empresa no 
auditada. 
Desconocido 
también en 
Orkoien   No 

COBHERTRANSLOG 
S.L. B31895832 2009 3.001,49 Desconocido 

2006. Empresa no 
auditada. 
Relacionado con 
Oscar Cobos   Sí 

COMERCIAL GARCIA 
CABRERO S.L.L. B31751183 2003 656,68 Desconocido 

2009. Empresa no 
auditada   No 

CVA ARRATXEA S.L. B31901382 2009 2.731,08 Desconocido 

2006. Empresa no 
auditada. 
Propiedad 
subastada.  

Declaración 
créditos 
incobrables Sí 

DEALING WITH S.L. B31854649 2006 138,97 Desconocido 
2005. Empresa no 
auditada 

Desconocido 
también en 
Madrid No 

DEVELAN COTTON S.L. B31696776 2009 1.586,77 Desconocido 
2008. Empresa no 
auditada   No 

D.N. DECOR S.L. B31578198 2005 90,13 Desconocido No constan 

No hay 
inscripciones 
desde 1996 No 

EGUGORRI SOCIEDAD 
COOPERATIVA F31844046 2009 2.785,16 Desconocido 

No inscrita en el Registro de 
Cooperativas de Navarra. 
Declaración créditos incobrables Sí 

EMBALAJES 
INDUSTRIALES DE 
NAVARRA A31477730 2005 112,74 Desconocido 

2009. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 1999 Sí 

EPSILON 2001 
ESTRUCTURAS S.L. B31723034 2007 180,27 Acuse Recibo 

2009. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2005 Sí 

EURO RUTES S.A. A78371358 2006 256,88 Desconocido 
2009. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2007 No 

EXCLUSIVAS NOAIN 
S.L. B31848187 2011 1.089,56 Desconocido 

2011. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2011   

EXPOLUXURYCARS 
S.L. B31869217 2007 147,92 Desconocido 

2005. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2006 No 

FABRICADOS ALBERTO 
ANTONIO S.L. B31659782 2009 131,52 Desconocido 

2009. Empresa no 
auditada 

sin 
inscripciones 
desde 2005 Sí 



 

 

FC PHARMAZEUTISCHE 
GRUPPE S.L. B31502776 2002 54,08 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 2001 No 

FREECAR TALLUNTXE 
S.L. B31797764 2005 386,64 Desconocido 

2003. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2003 No 

IRUÑA SAGARDOTEGIA 
S.L. B31722309 2003 204,68 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 2001 No 

ITERALIA SERVICIOS 
COMUNICACIÓN 
CIUDAD B31960107 2010 57,91 Desconocido 

2008. Empresa no 
auditada   No 

J.ALZURIA RAMI S.A. B22211882 2005 70,81 Desconocido 
2008. Empresa no 
auditada 

Cierre 
provisional 
de la hoja 
registral No 

JUAN LUIS SANCHEZ 
CONSTRUCCIONES S.L. B31760648 2004 90,13 Desconocido 

Desde su 
constitución en 
2002 no ha habido 
inscripciones   No 

KARKATA CYSCO 
SISTEM, SOCIEDAD 
LIMITADA B31761836 2004 200,11 Desconocido 

2009. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2005   

LASTER INDUSTRIAL 
S.L. B48092084 2010 668,79

Concurso 
acreedores 
29-11-2010. 
Liquidación y 
disolución en 
2011     No 

LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES VELATE 
7000 S.L B31652308 2008 185,42 Desconocido No constan 

Última 
inscripción 
en 1999 No 

LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES VELATE 
5000 S.L B31652456 2008 185,42 Desconocido No constan 

Última 
inscripción 
en 1999 No 

LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES VELATE 
10000 S.L B31678188 2009 185,42 Desconocido No constan 

Última 
inscripción 
en 2000 No 

LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES VELATE 
8000 S.L B31678204 2009 185,42 Desconocido No constan 

Última 
inscripción 
en 2000 No 

LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES VELATE 
S.L B31518806 2008 284,60 Desconocido No constan 

Última 
inscripción 
en 2002 Sí 

M.A. LOPEZ EXPRES, 
S.L. B09280694 2004 489,30 Desconocido 

CREDITO 
INCOBRABLE con 
fecha 04/03/2010. 
Hay cierre de la 
hoja registral.    No 

M.T.O. NAVARRA S.L. B31669849 2005 292,96 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 2002 No 

MAQUINARIA ONDAR 
S.L. B31490626 1998 156,49 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 1994.    

MD'IVOIRE S.L. B31798846 2006 160,06 Desconocido 
2003. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2005 No 

MUDANZAS SAN 
FERMIN S.L. B31728892 2004 1.115,03 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 2001 Sí 

MUEBLES Y 
ACCESORIOS LA 
CASBAH SLL B31836885 2006 895,16 Desconocido 

2004. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2005 No 

NAVARBOWLING S.L. B31753304 2007 437,54 Desconocido 
2008. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2002 No 

OIANZAR S.L. B31829005 2007 193,14
Disolución. 
Voluntaria.     No 



 

 

Extinción sin 
depósito de 
libros en 2006 

ORHYMENDI 
LOGISTICA S.L. B31641517 2007 216,32 Desconocido 2009. 

Sin 
inscripciones 
desde 2009 No 

OSCAR COBOS H S.L. B31772577 2009 6.002,97

Empresa en 
quiebra. 
Propiedad 
subastada.    

No consta 
depósitos de 
cuentas Sí 

PARTNER HOTELS & 
INNS S.L. B35399930 2008 1.075,28 Desconocido 

DECLARADO 
CREDITO 
INCOBRABLE,    No 

PORTUGALIA 
COMPANHIA 
PORTUGUESA DE N0101074C 2008 193,14 Desconocido 

2007. Empresa no 
auditada 

Extinción en 
2009 No 

PROMOCIONES 
ARNAYA S.L. B31612286 2011 373,41

Empresa en 
concurso de 
acreedores. 
Propiedades 
de Zulueta 
subastadas       

PROMOTORA 
VARAOHYO S.L. B31938830 2011 180,27 Desconocido       

REDCOM SIXTA 98 S.L. B82811290 2002 293,69 Desconocido 
2008. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2008 No 

SERIGRAF NAVARRA 
S.L. B31925621 2009 617,60 Desconocido 

2007. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2007 No 

SERNACAR S.L. B31689508 2009 171,73 Desconocido 

Se le están 
haciendo 
embargos 
parciales     

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
IBAIALDE F31358310 2001 265,11 Desconocido 

No inscrita en el 
Registro de 
Cooperativas de 
Navarra. 
Declaración 
créditos 
incobrables   No 

TALLERES Y 
REPARACIONES DE 
VEHICULOS B31630239 2000 242,45 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 1998 No 

TABIVEN S.L. B31727431 2009 812,35 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 2001 Sí 

TECNOPANEL S.L. B31647514 2003 360,15 Desconocido 
2009. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2004 No 

TRADISNA MILENIUM 
CORREDURIA DE 
SEGUROS B31800949 2009 450,00 Desconocido 

2003. Empresa no 
auditada 

Sin 
inscripciones 
desde 2005 No 

TRADISNA SERVICIOS 
ASOCIADOS S.L. B31706443 2009 1.495,03 Desconocido 

DECLARACIONES 
DE INSOLVENCIA   No 

TRANSPORTES 
SANLENA S.L. B31516917 2000 122,33 Desconocido 

2010. Empresa no 
auditada 

Aumento de 
capital en 
2012 No 

TROC INMO S.L. B31830615 2007 180,27 Desconocido 

Propiedades 
subastadas. No 
hay más bienes 
inmuebles   Sí 

WUTUTU S.L. B63279251 2009 294,42

Procedimiento 
concursal en 
2010. 
CONCLUSION 
CONCURSO 
Y EXTINCION 
por AUTO     No 



 

 

10/02/2011 

ZINAT VEINTE S.L. B83056358 2005 166,09 Desconocido No constan 

Sin 
inscripciones 
desde 2001 No 

        
Total personas jurídicas:   55       
Total cuota 2013:     33.887,96     

 
 

EMPRESA CIF IAE PEND. DESDE
 AÑO 

CUOTA 
 2013 OBSERVACIONES 

A.Q., S.  2002 90,13  
A.C., R.F.  2008 90,13  
A.M., M.J,  2003 54,08  
A.R., J.A.  2008 90,13  
C.G., J.  2010 90,13  
D.S., M.F.  2008 90,13  
G.S., F.  2003 45,07  
G.D., A.IO  2005 122,33  
G,.C., E.F.  2008 90,13  
H.C., D.  2006 209,25  
J.DL.C., M.  2009 52,79  
M.C., L.  2009 90,13  
P.S.S., J.M.  2008 90,13  
S.S., A.  2002 90,13  
         
         
Total personas físicas:   14    
Total cuota 2013:     1294,7  

 
Sr. Alcalde informa que este acuerdo supone el último paso del procedimiento que se 
anticipó en la anterior sesión plenaria ordinaria.  
 
La Secretaria añade que se trató este tema vía Resolución de Alcaldía para darles de 
baja del rolde del Impuesto de Actividades Económicas y ahora se trata la aprobación 
de partidas fallidas que son competencia de Pleno.  
 
Sr. Irisarri pregunta si Limpieza Velate cambiaba de denominación social en IAE cada 
6 meses, añadiendo que conoce la deficiente situación en que ha dejado a sus 
trabajadores y que le parece que llama mucho la atención. 
 
Sra. Ardanaz indica que era la forma de actuar de esta empresa y que han dejado 
problemas económicos en todos los lados. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda en reunión celebrada el día 30 
de abril de 2014, se acuerda por asentimiento la aprobación de partidas fallidas por 
créditos incobrables de deuda tributaria. 
 
 



 

 

PUNTO 7º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ORDENANZA REGULADORA 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE QUE COMUNICA LOS DIFERENTES PUEBLOS 
DEL VALLE DE ELORZ CON NOAIN.- 
 
Se da cuenta de la Ordenanza Reguladora del servicio de transporte que comunica los 
diferentes pueblos del Valle de Elorz con Noáin. 
 
Visto el informe de Secretaría Municipal de fecha 30 de abril de 2014. 
 
Emitido informe favorable por Secretaría e Intervención, visto el dictamen favorable de 
la Comisión de Hacienda en reunión celebrada el día 30 de abril de 2014, se acuerda 
por asentimiento la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del servicio de 
transporte que comunica los diferentes pueblos del Valle de Elorz con Noáin. 
 
La Secretaria informa que se presentaron al concurso abierto para el servicio de 
transporte de viajeros un total de 2 empresas y que posteriormente una de ellas se 
retiró y dijo que no quería participar. La otra presentó la documentación técnica y al 
final dijo que no podía acometer el servicio con los horarios establecidos en el Pliego y 
se ha decidido dejar desierto el procedimiento y ya se está trabajando en un nuevo 
Pliego con una serie de opciones a barajar. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNALES. 
ORDENANZA Nº 12.- 
 
Se da cierta de la modificación de la Ordenanza Reguladora de los Aprovechamientos 
Comunales, Ordenanza nº 12. 
 
Visto el informe de Secretaría Municipal de fecha 30 de abril de 2014. 
 
Emitido informe favorable por Secretaría e Intervención, la Comisión de Hacienda en 
reunión celebrada el día 30 de abril de 2014 dictamina favorablemente la aprobación 
inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora de los aprovechamientos 
comunales. Ordenanza nº 12, en los siguientes artículos: 1, 15.b y c, 16, 21, 25.b,  29, 
33, 35, 36.a y se añade b-bis, f, 37, 42, 43, 44 y 45 (se remite el texto íntegro con las 
modificaciones en los referidos artículos en negrita). 
 
Se acuerda por unanimidad la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 
reguladora de los aprovechamientos comunales. Ordenanza nº 12, lo que supone que 
se aprueba con el quórum legalmente establecido. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEPÓSITO EXCEDENTES DE 
TESORERÍA.- 
 



 

 

Se han solicitado ofertas según diferentes importes y plazos al BBVA, La Caixa, Caja 
Rural de Navarra y Banco de Santander. 
 
La oferta más ventajosa es la presentada por Caja Rural de Navarra para un depósito 
de 500.000 euros a 12 meses, a un tipo de interés de 1,20% y sin penalización por 
reintegro anticipado.  
 
La competencia para acordar este depósito corresponde al Pleno Municipal en virtud 
de acuerdo adoptado en el año 2013, pero se ha procedido a su contratación dado que 
no existe ningún tipo de penalización hasta que se pronuncie el referido órgano de 
gobierno. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda en reunión celebrada el día 30 
de abril de 2014, se acuerda por asentimiento la contratación del referido depósito con 
Caja Rural de Navarra por importe de 500.000 €, correspondiente a excedentes de 
tesorería del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Sr. Irisarri indica que según el informe de Intervención la mejor oferta es la de Caja 
Rural de Navarra y pregunta si es posible ampliar el plazo de 12 meses de este 
depósito o es una oferta concreta para dicho periodo. 
 
Sr. Marco le responde que este tema se gestiona desde Intervención Municipal en 
función a la disponibilidad y a las previsiones de tesorería. De hecho este depósito se 
ha realizado en dos operaciones separadas de 360.000 y 140.000 euros, para si se 
necesita en un momento puntual parte de los fondos no sufrir penalización. 
 
Sr. Irisarri señala que según el informe de Intervención establece expresamente que la 
operación de Caja Rural de Navarra no tiene penalización por reintegro anticipado. 
 
Sr. Marco indica que habló este tema con Intervención y se decidió hacerlo así para 
evitar posibles comisiones implícitas a estas operaciones aunque no consten como 
penalización por reintegro. 
 
Sr. Irisarri reitera que se podría haber ampliado el plazo con el fin de haber obtenido un 
mayor tipo de interés. 
 
Sr. Marco le responde que a 12 meses era la operación más ventajosa ya que un 
mayor plazo nos “ataría” en el tiempo suponiendo que la diferencia en el tipo será 
mínima. Reitera que la gestión de estos fondos la realiza Intervención Municipal quien 
continuamente negocia con todas entidades financieras del municipio y de hecho 
tenemos todas operaciones muy repartidas con el fin de obtener las condiciones más 
ventajosas. 
 
Sra. Del Río pregunta si esta cantidad debe destinarse a inversiones. 
 
Sr. Marco le responde afirmativamente. 
 



 

 

Sr. Irisarri pregunta si se ha estudiado la posibilidad de amortizar deuda con estos 
excedentes de tesorería. 
 
Sr. Marco le responde que se barajará esta opción en función a las necesidades de 
tesorería que surjan ya que no hay ningún fin previsto aunque disponemos de 
proyectos en deportes, etc. que se puedan sufragar con estos fondos y se trata de un 
remanente de fondos que antes no disponía el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 4.2 DEL ÁREA 4 DE 
NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PARCELAS 1291 A 
1298 DEL POLÍGONO 2, PROMOVIDO POR D. F.S.Z.- 
 
PROPUESTA, MODIFICACIÓN PORMENORIZADA EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
U.E. 4.2 DEL ÁREA 4 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ) PARCELAS 1291 A 1298 DEL POLIGONO 2, PROMOVIDO POR DON 
F.S.Z.-APROBACION DEFINITIVA 
 
 
Visto el expediente de Modificación Pormenorizada -Actuación de Dotación- de la 
Unidad de Ejecución U.E. 4.2 del Área 4 de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle 
de Elorz), parcelas 1291 a 1298 del polígono 2, promovido por Don F.S.Z., aprobado 
inicialmente por acuerdo del Pleno de fecha 5 de marzo de 2014 (BOLETIN OFICIAL 
de Navarra nº 51 de 14 de marzo) y no habiéndose presentado alegaciones durante el 
periodo de información pública del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo.  
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad:  
 
1º.- Aprobar definitivamente la Modificación Pormenorizada -Actuación de Dotación- de 
la Unidad de Ejecución U.E. 4.2 del Área 4 de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle 
de Elorz), parcelas 1291 a 1298 del polígono 2, promovido por Don F.S.Z. 
  
2º.- Notificar el presente acuerdo al promotor y al Departamento de Fomento y 
Vivienda del Gobierno de Navarra junto con una copia del Documento aprobado y de 
los informes emitidos. 
 
3º.- Ordenar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la publicación 
del presente acuerdo, y de la normativa de la modificación aprobada en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra. 
 
 



 

 

PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE 
PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA EFECTUAR SORTEOS PARA 
LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES.- 
 
2.- JUNTA ELECTORAL CENTRAL, remite escrito que indica lo siguiente: 
 
Convocadas por Real Decreto 213/2014, de 31 de marzo, las elecciones al Parlamento 
Europeo a celebrar el 25 de mayo próximo, se remite Acuerdo de la Junta Electoral 
Central de 6 de febrero de 2014 para su conocimiento y traslado a las Juntas 
Electorales de zona y por éstas a los Ayuntamientos de su demarcación: 
 
Objeto: Consulta sobre el órgano competente para el sorteo de miembros de Mesas 
electorales, tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 161/2013. 
 
ACUERDO.- 
 
Aún cuando la Junta Electoral Central tiene reiteradamente declarado que el sorteo 
para la designación de miembros de Mesas electorales debe realizarse en sesión 
plenaria del Ayuntamiento, vista la Sentencia del Tribunal Constitucional 161/2013 de 
26 de septiembre, no hay objeción para que el referido sorteo pueda realizarse ante la 
Junta de Gobierno Local, en el caso de que el Pleno del Ayuntamiento haya delegado 
en ella esa competencia, siempre que se realice cumpliendo la previsión establecida 
en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 571985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, esto es, que se lleve a cabo en una sesión pública. 
 
La Secretaria informa que a partir de ahora existe la posibilidad de delegar esta 
competencia en la Junta de Gobierno Local y que la reunión será pública. Se puede 
convocar a todos los Concejales sin que suponga ningún problema si no acuden a la 
misma. 
 
Sr. Alcalde añade que no ve ningún inconveniente en aprobar esta delegación ya que 
la Ley permite esta opción y que si algún Concejal con carácter previo solicita que se 
efectúe el sorteo en Pleno así se realice. 
 
Sra. Iriarte manifiesta que quiere que siga siendo competencia del Pleno el sorteo para 
la designación de mesas electorales, ya que no comparte el razonamiento aducido por 
el Alcalde y Secretaria ya que entiende que se trata de su responsabilidad aunque 
suponga problemas de horario a los Concejales. 
 
Sra. Del Río manifiesta que ella es partidaria de acudir a todos estos sorteos. 
 
Debatido el tema, Sr. Alcalde propone retirar el punto del Orden del día y se tratarán 
ambas opciones en el Pleno anterior a cuando se vaya efectuar los próximos comicios 
y se adoptará la medida correspondiente, ya que le gustaría que en este tema exista 
unanimidad al tratarse de un tema de funcionamiento y siendo el resultado de los 
sorteos intrascendente, no teniendo el grupo UPN ninguna predilección en que se 
realice de una forma ú otra. 



 

 

 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se estudiará este tema en el Pleno 
anterior a cada proceso electoral.  
 
 
PUNTO 12º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS.- 
FIAPAS.- Remite escrito informando que esta entidad, organización de ámbito 
nacional, con implantación en todo el Estado, trabaja por el apoyo a las familias y la 
integración de las personas sordas, siendo uno de sus objetivos la eliminación de las 
barreras de comunicación y promover la accesibilidad en todos los ámbitos. Por ello, 
desde 1987, FIAPAS ha desarrollado una larga trayectoria de acciones encaminadas a 
favorecer la vida autónoma, la inclusión y la participación social de las personas con 
discapacidad auditiva, en igualdad de condiciones y de oportunidades. 
 
En este marco de actuación, FIAPAS lleva a cabo la V edición del Programa para la 
promoción de la autonomía personal y la participación social de las personas con 
discapacidad auditiva, a través del acceso a la información y a la comunicación, 
financiado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con cargo a la 
asignación tributaria del IRPF y por la Fundación ONCE, solicitando la colaboración del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para divulgar esta iniciativa. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se colaborará en la divulgación de 
esta iniciativa mediante publicación en el tablón de anuncios, remisión al Servicio 
Social de Base, etc. 
 
 
3.- GOBIERNO DE ESPAÑA.- DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA COMUNIDAD 
FORAL DE NAVARRA.- Remite escrito en el que muestran su preocupación por un 
hecho que se viene dando en nuestra Comunidad en los últimos tiempos y que afecta 
a todos aquellos Ayuntamientos que tienen registro de parejas de hecho. 
 
Desde el pasado día 3 de noviembre de 2010, el ciudadano extranjero que sea pareja 
de hecho, debidamente acreditada, de un ciudadano comunitario, tiene derecho a 
solicitar la autorización de residencia de familiar de ciudadano de la unión. Esta tarjeta 
se otorga al extranjero por el especial vínculo de parentesco que le une con el 
comunitario y le permite vivir y trabajar en España en igualdad de derechos que 
cualquier miembro de la Unión Europea. El acceso a dicha autorización conlleva una 
serie de ventajas respecto al régimen general como es la autorización para cinco años 
sin necesidad de renovar, así como ventajas en la obtención de la nacionalidad 
española. 
 
Los únicos requisitos para la concesión de la autorización de este tipo de tarjeta son la 
acreditación de que dispone del correspondiente Certificado de Registro de Unión 
Estable o Pareja de Hecho de un registro público, ya sea de un Ayuntamiento o de la 
Comunidad Autónoma. 



 

 

 
Nos encontramos, en un número significativo de casos, con situaciones cuando menos 
anómalas, por ejemplo, casos en los que el certificado de pareja de hecho y el 
empadronamiento del ayuntamiento correspondiente se produce el mismo día, en otros 
casos aparecen como parejas de hechos en ayuntamientos diferentes, etc. 
 
No es este el único problema en torno a la inscripción de parejas de hecho, otro no 
menos importante, es la disparidad de criterios dependiendo de cada Ayuntamiento. 
Hay Ayuntamientos que no exigen nada salvo el empadronamiento pero otros, visto 
que el número de inscripciones fraudulentas ha aumentado, han endurecido los 
requisitos, exigiendo entre otros, acreditar una convivencia previa de más o menos 
tiempo o un control sobre el empadronamiento. 
 
Es por ello, y con el fin de evitar este tipo de actuaciones provocadas para obtener los 
permisos de residencia, pudiendo existir en algunos casos incluso, tráfico ilegal de 
personas y/o explotación sexual y laboral, por lo que solicitan la colaboración del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el sentido de poner especial atención en 
atajar todo este tipo de situaciones no deseadas y poco acordes con la normativa 
vigente en materia de residencia y estancia de régimen comunitario de los ciudadanos 
extranjeros en España. 
 
La Secretaria explica la legislación vigente en materia de parejas de hecho, y que en 
otras Comunidades Autónomas es potestad de las mismas mientras que en Navarra lo 
es de los Ayuntamientos. Informa sobre la normativa existente y todas las situaciones 
que crean derechos para considerarse pareja de hecho. Dada la complejidad y 
disparidad en este tema y la multitud de situaciones. 
 
Debatido el tema, se acuerda por asentimiento darse por enterados y se remitirá un 
escrito a la Federación Navarra de Municipios y Concejos para que estudie el tema y si 
es posible elabore una Ordenanza que podría servir de modelo a todos los 
Ayuntamientos que así lo deseen para unificar criterios o en su caso, se estudie la 
posibilidad de que el Gobierno de Navarra asuma las competencias en esta materia. 
 
 
PUNTO 13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, solicita que se emita informe detallado sobre el dinero 
que percibe Gesport del Ayuntamiento y que otras cantidades recibe a través del 
Patronato Municipal de Deportes de Noáin ó Patronato de Cultura Etxe Zaharra de 
Noáin, y que se informe al Pleno. 
 
Añade que diversos vecinos le preguntan sobre una serie de gastos del polideportivo y 
por quien son asumidos, tales como agua, consumo eléctrico, etc. Por ello solicita un 
informe detallado de todos los gastos que asume el Ayuntamiento y el dinero que 
destina a Gesport, compra de bonos, etc. 
 



 

 

Sr. Marco le responde que del Patronato de Cultura no percibe ningún dinero. No 
obstante se emitirá el correspondiente informe sin ningún tipo de inconveniente e 
indica que en la aprobación de presupuestos y cuentas municipales siempre constan 
estas aportaciones y así se facilitan a todos los Concejales.  
 
 
 


